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illilsterío da Qraola y luitlola^
Real orden ánpónimdo qué las Bibliotecas 

de Gódigos y textos tegalés creadas en las 
Audiencias Territoriales y  Provinciales 
de la Península é islas adyacmte8,r)or 
Real decreto de d de Octubre de ÍS85, 
sean también en lo sucesivo de obras doc- 
irinaUSy y tengan sólo en provecho de los 
fun(?ionario8 de las Carreras judicial y 
fiscal el carácter de circulantes^—Páginas 
849 y m .

Illnlsterfo de la Gobernación:
Real orden otorgando á la Ásociáeión béné̂  

flca de empleados de Correos la autoriea* 
ción para subsistir que exige el Regla" 
mentó de 7 de Septiembre del año actual. 
Página 850,

Otra Ídem á la Asociación benéfica de em
pleados de Telégrafos la autorieación 
para subsistir que exige el Reglamento de 
7 de Septiembre del corriente año,—Pági
na 850. '

Otra circular disponiendo que por los Oo- 
biernós (Jiviles se exija siempre^ antes de 
remitir á este Ministerio los expedientes 
de jubilación renmnerátoria por servicios 
gratuitos prestados por íós Subdelegados 
de Sanidad, la apartación á aquéllos de 
los documentos y comprobantes que se 

;mencionan—Páginas 650 y  861,

fflifeledi'ls tófmeléi FúMies I M o  I t e  
Real orden dictando reglas para facilitar 

tas operaciones necesarias para ei percí' 
bo de los nueves haberes al personal de 
los Centros dependientes ¿e éste Miñiéte- ¡ 
rio que se menciona.-^ Página 851,

Otra disponiendo se anuncie á concurso 
previo de traslado la provisión d§ }a  Cá
tedra de Medicina legal y íoxicologia, 
vacante en la Facultad dé Medicina ás la 
Universidad de Santiago,—Fáginsí 851, 

Otra resolviendo consulta de la Ordenaciórí 
de pagos de este Ministerio, acerca de la 
interpretación que ha de darse al Real der̂ .̂ 
céeto en que se señalan los nuevos sueldoo 
á los funcionarios déí Cuerpo especial dé 
Inspectores de Primera enseñanea,-Pá- 
gina851,

' Ministerio de Fomento:' -
Real orden designando á B. íéderico Iz

quierdo y Oassá, Jefe de Administracián 
de tercer a clase y de la Sección y  Nego-‘ 
ciado de Industria, y á 3 ,  TieenteBur- 
goleta y Pérez de Laboráa, Ingeniero Ih- 
dustriol, afecto á dicha ofiéiría, para qúe 
estudien y redacten un proyecto dé refor
ma del Reglamento de Terificación de las 
instalaciones para el suministro de else- 
triciáad, gas y  agua, y abriendo una in
formación hasta el día 1̂ . dé Epero pró
ximo venidero.—Páginas 851 y 852é ■

Ministerio de Abatteclmieíítos*
Real orden disponiendo sé encargue del des

pacho d$ los asuntos de la Relegación ds 
este Ministerio en Asturias^ para el ser
vicio de carbones, el ingeniero B, José Ma

ría de la Torre, y que en lo sucesivo, refe
rida Deíégación deberá llamarse Servicia 
de Carbones en A sturias." -'Página 852̂

I n s tr u o o ió n  p ú b l ic a .—Subsooretarla.-—̂ 
Anunciando á conéurao de traslada Im 
provisión de la Cátedra de Medicina legal 
y Toxicologia, vacante en ¡a Facultad de 
Medicina de la Universidad de Saniiago. 
Página 852,

Nombrando, en virtud de concurso previo, 
de traslado, á D, José María Campo^ 
Pulido, Catedrático numerario de Imti- 
tuciones de Derecho canónico dé la Uni
versidad de Oranadá,—Página 852. ^

Anunciando .á  concurso previo de íraaímo 
h a provisión de tas plazas de CatedrMi
cos numerarios siguientes:

De Historia Natural, vacante en el ínsUtuto 
de Avüat—Página 852.

Dé Agricultura, vacante en el de Burgos^-— 
Página 852.

De Lengua latina, vacante en el de Oet'ma^ 
Página 852,

AnKxo 1.®—O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M i- 
TEOROLÓaioo. — S u b a s ta s ^ — A jjm iñis- 
t r a c i ó r  P r o v i n c ia l .  — A n u n c io s  ofi** 
OIALES del Banco de España (Madrid y 
Ciudad Real),

Anexo 2.® —Sdsotos.«^^ abii08
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Direccién ñem-. 
ral de Primera mseññnzñ, — Edmión 
de las modificaciones, alteraciones, hájm, 
altmSi etc., ocurridas en el Escalafón pe- 
neral del Magisterio correspondiente é  la 
provincia de Tarragona,

PARTE OFICIAL 

M m a i in, coisbm w imsiiM

i/M. d  íHfonao XHl (q. D. gJr
M. la lúiM íDofia yiotoria 

 ̂ A. R. al ÉPrÍDOipe de Asturias ó In-̂  
fantes y demás personas de la Augustai 
Real Familia, continúan sin noyedad jua 
«a importante salud.

itósMMe lE jn c u ! n « u

limo. Sr.; Para proveer á los Tribuna
les de los medios conducerntes á que la 

 ̂ Administración de Justicia alcance el ma
yor grado posible di UustradlOn y soler*

to, se crearon, pér Real decretó de 6 de 
Octubre de 1885, las Bibliotecas judibia- 
leŝ  estableciendo una en la capital de 
cada Audiencia.

Nodbstante el tiempo transcurrido, sü- 
flciente para qué en un normal desarrello 
constituyeran hoy un valioso caudal de 
libros, es su vida tan lángida, por falta 
de los más Indispensables recursos, que 
actualmente las necesidades i  qüe obe
deció su creación se hallan tan precisas 
de amparo como antes-del establecimien
to de tales Bibliotecas.

Convencido este Ministerio que cemo 
uno de sus primordiales deberes tieiie el 
dé velar por todo lo que á la Justicia atafíe, 
de l̂a notoria nécesidad de estos erganis- 
moSj se considera obligado á acudir con 
SU apoyo á desenvol^los, dotándolos de

los medios suficientes para que sean ins
trumento fecundo de consulta y de estu
dio pará los íuncionarios que tienen la 
misión de administrar justicia interpre
tando el derecho.

Por otra parte, instaladas las Bibliote
cas en los edificios de cada jAudieacia y 
exigiéndose para la consulta de sus li
bros la asistencia al local en que están 
situadas, su aprovechamiento y utiliza
ción se hace imposible á los funcionarios 
que, por servir sus cargos en poblacio
nes distintas, no pueden concurrir i  
ellas.

En evitación de estas deficiencias y 
para extender la eficacia de estos orga
nismos de cultura, procurando que lle
guen sus beneficios á los más apartados 
Juzgados, se otreee, como el medio más

^



i  Biefemfóre 1§M ©aceta 3e Madrid. Múm,

cñcarí- el tipo de biblioteca llamado cir- 
cmnxitB^ que con éxito indudable fancio- 
3ia eo. otros pairos para la difasidn de la 
íCuHnra y como Instrumento téonicoj 'del 
C'UCíi en España existen ya también ante- 
«6 (lentes. .

Teniendo en cuenta las antexdores coA* 
mdeiraciones,

B» M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que las Bibliotecas de Códigos 
y textos legales creadas en cada una de 
las Audiencias' Territoriales y Provin
ciales de la Península é islas advacejptí^ 
)por Real decreto de 6 de Octubre de 1885 
?sean también, en lo Sjicesívoj, do o b r^  
doctrinales?, y tengan sólo en provecho 
de loB fundonarios de las Carreras judi- 
-ciai y ñsoal el carácter de circulaiites.

Por coBsiguionte, además de las facul- 
%des que les correspónden con arreglo 
s i artículo 6.® del Real deéroto da 6 de 
Octubre de 1885, los funcionarios de las 
Carreras judiciai y fiscal podrán petlir 
para  su estudio y coÁstiíta í  titulo dA 
préstamo ios libros que eii$tan en la Bl- 
blloteea de la Audiencia d© su territorio, 
suj etándose en cuanto á los plazos y de
más condiciones á las reglas que al ©feo- 
to se dicten. • - '

A éstos efectos, el Ministerio de Gracia 
y Justicia corópletará caudal, de las 
a c tu a le s  Biblioteca^;; adquiriendo las 
obras necésariás, que áisbibuirá entre 
aquellas. ,,

P ara  !á elección d© los libros s© aten
derá á 1̂ 8 necesidades locáles de cada 
Alidienciá, refíeíadiás eh lás ádfíoitudé^ 
de adquisición que los funcionarios de 
huí (íarreras |udicial y fiscal» dirilan en 

fArma que se. indicará:, qn el:.R.egla;,- 
T. ‘̂ rvítü. No podrá invertirse ningiitiacan- 
t l ‘ ©11 la adqqiáiclón d©.jibroS’que n o '
trngan carácter Jurídico. " ,  ’’ •

La Gomisién de la Biblioteca especial 
K Códigos propondrá al Ministro de 
(\\ y Ju&ítbsia ol Ecgiámento fa ja  ÍM 

V régimen do este nuevo 
f 'o di; hm BlíjUolecas da las Au uen-

"o: ]i‘ - ív; 6 roíaeionesí de obras que 
p ' :>i cíebán’ adquirirse y la

\dk ( 'O dispoBíciónes esti-■
iPkí  ̂ ííra m  mayor .©fioacia
y doFí’kv'í»'. L.: A:í->. \  ■ ; ■

A bi G:; . ' > ' fio Biblioteca" especial
CíMlb„,cn  ̂ ' i ‘-eorporarán .corno Ycca- 
do.y fííBcicnarioB, uno de la Carrera 

•judicial y rV) H fiscal que tengan su
resi den el a f*" ' ,
■ 'E.Í1 .el picx.'e > . rvvupuesto soincbiirá 

el crédito necesario para etender á la 
gdquisle ex.' d ' GLros y demás gastos 
que e;d«; i' - j r  ¡ ximplmclón de 
las jliO'cL'lts ^

DoRê *̂ - :^clny lo olgc h Y, I, m  
y elbctos procoílentes. Biqs 

guarde á V. L muchos avos. Madrid, S5 
do Novieiti,b':o da 1918.

ROÍG y  BERGADÁ. 
Bcfio  ̂Subsecretario;'d0 este. M in istro .

i l i l S T l E i r i l  u

RKALBfí ORD ENES 
Ilm.o  ̂Sr.: Vistii la iosts nal a promovi

da por V. I. á nonlbr© de Ja Asociación 
benéfica de ©napleados d© Gorreos, que 
digñsmeiite presido^ en síplioa de que 
con arreglo á lá Mse ió de la Ley dé 22 
de Julio último, y á la disposielón 20 
transitoria del Reglámento para su apii- 
oación, se autorice por ©áte Ministerio la 
siíbsistencia do dicha entidad; y 

io^xiltftndo rm sólo dé lo expuesto por 
y^ lé sino de losv documentos qué con ̂ 
iKrÉléá lo p r€ p # d o  ÉíÉmpaña,.; qtté la 
Asociación constituida por empleados 
del Cuerpo de Gorreos, Carteros distri- 

t buidoreSj Ordenanzas y Porteros, füé au
torizada por Real orden de este Ministe
rio, fecha 23 de Diciembre de 1904, f un- 
clona desde éhtonceg con arreglo á los E ŝ- 
tattítés ápjróbfdos y atiende á sus; fines 
benéficos con los productos dé % expen- 
dición de s^los autorizada ©n 19 de loa 
citados mes y afío por él Ministerio dé 
Hacienda; y 

Oonsiderándo que subsisten los m is
mos motivos que inspiraron aquellas so 
beranas disposiciones, y que el hecho de 
ser'V. I. quien produce la solicitud, im- 
pifca que no ve inconveniente para el 
btíén sQí^vicío público en el funciona!- 
miento de la expresada entidad,

S. M. el R ey  (q. D. g) se ha servido dlé- 
poner que se otorgue á la Asociación be
néfica de empleados de Gorreos la auto- 
rfeaíáónjpiiíias^^ elRe-
gla mentó de 7 de Septiembre próximo 
pasado.

Dios guáfde á V. I. muchos afíos. Ma- 
drí^f 2fi de ííoviembr© de Í9l8.

SIL VELA.

iPmo. Vista la instancia promoyidá 
por ¥. L á nombré de la Asociación be
néfica de Smípleafioa dê  ̂ que
dlgnameqíé preside, ©n súplíq^ de que 
con arreglo á la base ÍO de la Ley dé 22 
de Julio último y á la disposición 20 
transitoria del R0 |lám ento pára su apli- 

" ¿ación se autoricé jpfor este MiM̂  In 
subsistencia de dicha éptidad; y 

Resultando no sólo de lo expuesto por* 
V. L, ^ino de los documentos que con
formo á lo prevenido acompaña, que la, 
Asociación constituida por todos los fun- 
cíogariqs de Telégrafos, sin excepción^ 
de escala, clasps y categorías, íué autori
zada por Real orden do este Ministerió 

j Ifesha 23 de Diciembra do 19P4, funciona 
I desdé entonces con arreglo á los Estátu- 
 ̂ foa aprobados y íítiende á ros fines bené- 
; fic,o?3 con Ion productos de la expendí"
: clón de sellos autoriz îda en 11) de ios 

tadqg mes y año por el Ministerio de íla- 
oienáa; y ^ "

Considerando qqe subsisten los mis-̂  
mqa motivos que inspiraron aqüeiiaa so
bar aníB̂  diapoaicip^es, y que el hecho de

ser V. I. quien produ.oe la solicitud im- 
plica que no ve mcoovooiente para el 
buen servicio público ' en. el funciona- .' 
miento d© la expresada,entidad, ■ ' ;

8. M. el B^y (q. D. g.) se ha servido dis- 
ponér que sé otorgue á la Asociación be • 
néñca Ó8 Empleados de Telégrafos la au
torización para subsistir que exige el 
Reglamento de 7 de Septiembre próximo 
pasado. \

Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 26 de Noviembre de 1918.

8ILVELA.

■ ^ lA L  C ^D W  GIÉtoüLÁ i'' •, 
Con relativa frecuencia viene obser

vando este Ministerio, que en los expe
dientes promovidos ai amparo delá £éy 
d© 11 de Julio de 1912, por los Subdele
gados de Sanidad, en solicitud de pen
sión del Estado, en concepto de jubila
ción remuneratoriá de los^ervioios gra
tuitos prestados como tales Subdelega
dos, durante treinta ó más años, no es 
posible dictar la oportuna resolución con 
la brevedad que sería de desear, por no 
hallarse aquéllos instruidos con todos 
los requisitos y comprobantes que da- 
tériainan loá artículos 5.® y 7.® del Re- 
manto de 5 de Enero de 1915, dictado 
para la aplicación de la Ley antes ci
tada.

Para evitar la continuación dé este és- 
tado de cosas y los Consiguientes perjui
cios que sa originan á los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: \

1.® Qué por ese Gobierno Civil se exi
ja siempre, antes de rem itir á este Mlní|- 
terio los expédiehtés de que se hace men
ción, ía aportación á los mismos de lo  ̂
siguientes documentos y comprobantes: 

A) Instancia solicitandoda pensióh. 
jB) Partida de naoimietíto legalizada. 
0^ Ñómbramiento de Subdelegado en 

propiedad, ó testimonio delmismo.
D) Acreditar el desempéñe del cargo 

de Subdelegado en propiedad, duráñte 
treinta 6 más años.

(Este extremo se podrá acreditar cph 
téstimonio del libro registro de títulos 
profesionales que los Subdelegádos de 
Sanidad están obligados á llevar en cum- 
piimipnto, dé los artículos 6.° y 7.° del 
Béf ihmento de 24 dé ju lio  de 1848; bas
tando á los fines Indicados con que se 
testimonien las fechas en que se hayan 
registrado los titulosí cuya dnsoripéión 
aparezca autorizada por ei solicitante de 
la pensióm Los Subdelegado í de Medici
na deberán asimismo acompañar tina re* 
lación certificada de las sesione^ celé" 
bradas por la Junta municipal de Sani
dad;! ^ asistido, con ca
rácter, y fecha de ías mismas; y los de , 
Farmacia, relación certificada de las far
macias á cuya apertura hayaq» asistido 
como, tales, egresando la fecha de aper- 

 ̂ tura dV<??tda una.)



 ̂ fe ace ta  (le M ad rid . K úm . SB6 2 Diciembre 191§ S61

W) Cei t̂iüosciÓB expedida por, la Se- 
' ..cretaría 4© Gobierno Civil, en iá que 

Sé haga constar, con vista de anteceden- 
tés,, si ©1 interesa do.deBcimpeñó el cargo 
'de Subdelegado sin nosa deetavorablo y 
sin interrupción desde la fecha dé m  

. nombramiento hasta la del cese.
Fy  Cualquier otro 'documonto que 

pueda justificaF el. desampefío del cargo ' 
de Subdelegado.
• Que una vez consten en el expa 
diente los documentos j  comprobantes 
indicados, se emila por T. B., oyendo 
previamente á la Junta provincial de Sa- 

- nidad,. ©l informe que. determina ei.ar- 
' tículo 7.  ̂del Eeg'íameiito de. 5 de ■ E.uero-' 
de 1015, remitiendo siempre el expedien"

. t© á ©ste'Mmisterio dentro' del plazo de 
treinta días que en el mismo precepto 
legal sefíja.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
exácto cumpiimientó de cuanto m  dispo*

. .m: Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid, 29 de Noviembre de 1918, \

' SILVELA. -
Señor Gobernador civil de ..a

IÍÍÍSTBEi®0I l E f E r t ^ ^
- I  .BElfalS iISSS

■ , REALES ORDENES ''
timo. Sr.: Con ©1 l a  de facilitar las ope

raciones necesarias para ©1 percibo de 
t e  áuévós haberes que, en 'cumplimien- 
Mento'de los Reales decretos d© 21 de’ 
Octubre últipao j  Reales órdenes de esta 
fechEj se asigna á los Inspectores é Ins> 
peotoras de Primera enseñanza, ai perso ■ 
nal docente del Muséo Pedagógico Nseio- 
nál, al Pirofesorado numerarioi auxiliar 
y especial de las Escuelas Normaies de 
Maestras y Maestros; ai de la Escuela Mo- 

' délo db párvulos, aneja á la Normal de 
Maestros de Madrid; al de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, y al 
dé los Colegios Nacionales d© Sordomu
dos y de-Ciegos, '

S. M. el Ret (q, D, g.) se ha servido 
disponer;

1,° Qué para ©í percibo de los nuevos 
sueldos y demás efectos legales, se en- 
tiendá como fecha dé los nombramientos 
á que dickas disposición^ se refieren, la 
de 1.  ̂ de Septierhbra próximo pasado.

2,® Que por los Secrétaribs de los Es- 
tablécimientqg respectivos y á 3 o que á, 
los Inspectores de Primera enseñanza 
ataáe, por las Autoridades á que se refie
re el artículo 59 dei Real decreto de 5 dé 
Mayo do 1913, se Ies posesione de los nue-

/  vos sueldos que en las referidas Reales 
óbdene®:vS0.1es as!gíiac. extendiendo efi el 
el último título ádmiñistraíiuQ de cada 
uno de dichos funcionarios la correspon- 
diénte diligencia con arreglo al modeloSÍ«r.ia{n«.4...

interesado á cuyo favor se extiende ía 
diligencia),, ha comenzado, m. L® de Sep* 
tiembre á devesgar* el sueldo anual de 
pesetas que ai citado carí,̂  o' asig.oa el 
Real decreto de 21 de Octubre y l'a Real 

. .orden de 14 del actual', .habiendo satisfe
cho ©1 rein teg.ro de este título con arre
glo á la vigente \ey.del Timbre*

Facha y fir.i,ri..a, ' x .
En armobia coñ e.sto, deben iQs intere- 

eados coBsigE-ar el importe del reintegro 
qu6 lea'forres pon dí5., según la Biieva ley 
ciéi Tlinbre* : ,
' De ..Real orden Ío digo á V. L para su 

conocimiento y dámá-s efectos. Dios guár
ale á- Y. I. muchos años. Má'drid, 14 de 
NovieBibre-de IIHS, ■ ■ '

■ ' , . • • . ■ . - ’BHRELL.
Safíor Director generíd de Primera onse-

ñmiMn

Timo. Sr,: -Vacante ©n la Facultad de 
Medicina de la üni'varsi.da'd d© Síliitiago, 
por dtófiMicfób de O. Narci ĴO .Carrero ^  
Go.¥aiies5 la 0 hiedra de Medicina legal y 
Toxieologísí^

B. M. si Ém: (q, D, g.) se ha servido dis
poner que para prGvseiia"'Se a.nBhc?i© al 
conourso previo'de traslución\que esta. 
.b'e.ció el ..artículo 1.° del. Eeá! decreto de. 
30 de Abril dé Í9i0, &n relación con la 
Real orden de 11 de Junio del corriente 
âño.

Do .Eeai orden lo digo á V„ I. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . L muchos años, 'Madrid, 25 de 
Noviembre de 1918*

BITEELL.
Sefior Subsecretario do este Ministerioi

D .... (eiÉíg«& (juéi el que expido la 
; ! certifloaelón).

Que Di ... (ooQid>re y cargo dd^,¿¿¿f-pa:. :: Vi  ̂ - • ■

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Ordenmcíón. dé págos áe esto- Élmiiterídj-' 
en la que formula consulta acerca dé la 

Tnterpretaeiéh que iia de darse a l Real 
decreto.de.23 de! pasado, en. qué áé iefia- 
ían losnu6Vos.suel.doÉá'Ios fanciohanos 
del üuerpo especiar de luspectores , de 
Primera enseñanza; y te.BÍ8ndo en cuen-' 
ta que según se mdléaba ©u .©I preámbu
lo deleitado Real decbétOj la apiicacián 
' do las mejoras concedidas por la ley de 
Bases da 22 de Julio último, por lo que 
a dicho Cuerpo se refiere, no podían, su
perar de 621.000 péáetaá, que es ©I impor
te que monta iá  escala aprobada, razón 
por l i  cuárai número i  de. la mis.ma nú 
se puede conceder sueldo superior ai d© 
9,000 pesetas; y en áteudóh á que ñgu-, 
randp.en ei proyectó .da Presupuestos de 
este Ministerio para 1919, como sueldo 
mínimum párá los Inspectores dePri- 
mera ehBeñaBza d© iá última categoría 
©I do 4*000 poseías ánuales, igual al con
cedido comó'd© entrada á los Profesores 
numerarios de Escuelas Normales, no se 
les irroga ningún perjuicio al conceder
les la remuneración asignada en la mis
ma forrna que á los Oficiales terceros que 
se encontraban en ésa categoría en el
momefitó dé #ñtrar en vigor íá repelida

  ^

S, el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que el sueldo de 9J00 pesetas 
anuales asignado á D. Rafael Torromé y 
Ros, número 1 áel ©soaiafón de inspecto
res de Primera enseñaoza, fué acordado 
previo dictamen del Consejo de Minis- 
tros> en uso de la facultad conferida por 
la di^popiclén 13 del Real decreto de 7 de 
Septiembre próximo pasado, que faculta 
al Gobierno paira crear en los Cuerpos 
facultativoaí y especiales ciases intormé- 
días entre los indicados en la ley de Ba
ses, siempre que estas modifioaciones no 
impliquen alimento do créditos, como no 
implica en esta caso, y que la asignación 
de 3.500 pesetas acordadas á los luspeo- 
lores de la última categoría, se entiende 
que es concepto de sueldo hasta la can
tidad de 3.000, y dé gratifloacíón lá de 
.510. . , ;

Y en su coíiseciieTicia, se éntienda mo* 
diñoádo el último párrafo de la Real or
den del 14 del actual en ©1 sentido de q u e ' 
los Inspectores qué ocupan ©n el escala-' 
fóii los números ÍG8 al 143, ambos inclu- 

■ si ve, perciban sus haberes en concepto de 
sueMo hasta la santidad de 3.000 pesetas, 
y d© gratifiovaoión las 500 reatantes.
■ De fieai orden lo digo, i  Y» I. para 

su caTiOcimiento y demás ©fecíos. Dios 
guarde á Y.'L muchos años, Madrid, 27 
de Noviembre de 1918. '. ,

'. BÜRELL.
Señor Disector general de Primera ense

ñanza.

. ÉMáL ü m m  
íltitpi Br.j La reforma de las Instruc

ciones raglámeB. tartas pará el servicio do, 
Yeritícáoión de oonfadores de electrici- 
áaú¡'gai3 y  agua, aprobadas por Real de
creto de 7 de Octubre €le 1904 y modifl- 
cad?is x/or los de 8 de Jüirfo da 1906, 25 
de óctubra de Í907 y 8 da MarZó de 1908, 
S0 impone con inaplazable urgéncíá.
’ Es Indíspeneabi©. subsanar .'omisiónesí 

de que, adolecen, corregir deficiencias'; 
que m  la práctica da esto servicio sé han ' 
observado, coBciliando en cuánto sea po
sible los opuestos intereses de los consu
midores y de las Coihpattíás suhiM strá- 
doras óm fiúido, sm olvidar los legítimos 
derechos del pM onái de Yerífieaelán, y 
eoordinar en un conjunto armónico las 
varías resoluciones de. la Administración
en esta materia.

En \ una palabra, h®y que adaptar el
Reglamento de Yeriñcación á las necesi
dades que ha evidenciado el tiempo y la
expenriencia.

AS objeto de realizar esta labor en el 
máf breve plazo y con las posibles ga
rantías de acierto,

S. M. el Rky (q. D, g.) se ha servido
disponér lo siguiente:

Se ¿¿'signa áD.Í'edericlo íz^íiiier-
ao y Ctesst, Jefede ^dniai^irmlida



de tercera clase y de la Seceióp. y Nego
ciado de Industria, y á D. Vicente Bur- 
galeta y Pérez de Laborda, ingeniero In 
dustrial afecto á dicha oficina, para que 
«estudien y redacten un proyecto de re
forma del Reglamento de Verificacién de 
las instalaciones para el suministro de 
electricidad, gas y agua á los abonados 
de !ás Empresas correspondientes.

2.® Se abre una información á la que 
pueden concurrir los Yerificadores, las 
Empresas suministrantes de electrici
dad, gas y agüa, fabricantes de aparatos 
para estas industrias y el público en ge
neral.

3.° Para dicha información podrán 
©nviars^d Memorias ó informes escritos, 
hasta el día 1.® de Enero venidero, al Ne
gociado de Industria de este MiDisterio.

4.®- Los que deseen informar oralmen
te, podrán hacerlo durante los días 26,27 
y 28 de Diciembre, de las once á las tre
ce', en el repetido Negociado de Indus
tria,

Be Real orden lo digo á V, I. p ti a su 
conocimiento y efeotorí oportunos, DIoi 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 29 
do Noviembre de 1918.

GARCIA P R IE TO . 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

iBiDmai n  h &steuibeit(ii
■ . «

¡ ' ' MAL ú im m  ^
limo. Sr.; Habiendo presentado la di

misión de su caigo el Delegado especial 
de este Ministerio en Asturias para el 
servicio de carbones, D. Franciscso Bas
tos,
g S . M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

. disponer que se encargue deí despacho 
de los asuntos de dicha Delegación el In 
geniero D. José María de la Torre, que
dando á las inmediatas órdenes del De
legado Regib de Suministros HBliéros, 
así como todo el fiervicio de aquella De
legación, que en lo sucesivo deberá lla
marse del Servicio de Carbones en Astu
rias.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 1918.

ilARNICA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AiifflsmciOH. cE sm

mniSTERIO DE INSTRUCClOn PÚBLIO»
Y BELLAS ABTES

Se halla vacante en la Facultf?.d de Mí̂  
dicina de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Medicina legal y Tí xiooiogía, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesío en el

I  diciembre 1918

Real decreto do 90 de Abril de 1915 y 
Real orden de. esta fecha.

Pueden optar á este concursólos Oáte- 
dráticos numerarios de Universidad^ que 
habiendo ingresado por oposició ó por 
concurso, desempeñen ó haian desempe
ñado ©n propiedad asignatura igual á la 
vacante ó de indudable analogía por tra
tarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
desj acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe de! Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio ©n la G aceta de  Ma d r id .

Est® anuncio deberá publicarse ©n los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se adviert 3 para 
que las Autoridades respectivas dispon» 
gan desde luego que así se verifiqué sm 
más que este a/iso.

Madrid, 25 do Noviembre d© 1918. *=> El 
Subsecretario, B. Argente.

©aceta 'de Madrid. ««Nú’m. 866

En virtud de concurso previo d© tras
lación, y de conformidad i3on lo propues
to por la pomisión permgiienté del Con
sejo de Instrucción Pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José María Campos Puli
do, Catedrático Bumerario de Institucio

nes de Derecho oaaóiiíco de la Universi
dad de Granada, con el mismo sueldo y 
número del esealafón que actualmente 
disfruta.

Por consecuencia de est© nombramien
to, y en cumplimiento de lo preoeptuado 
en el artículp 1.̂  del Real decreto de 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Sevilla, que en la actua
lidad desempeña el Sr. Campos Pulido.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo ú V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1918.=E1 Subsecretario, B. Argente. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
MériioB y servicios 

de D, José María Campos y Pulido.
Auxiliar numerario del primer grupo 

de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada, en virtud de oposi
ción, en 30 de Junio de 1904.

-Catedrático numerario de Instituciones 
d© Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho déla  Universidad d© Salaman
ca, en virtud de oposición, en 10 de Ene
ro da 1909.

Catedrático numerario de la misma 
asignatura en la Upiversidad de Sevilla, 
©n virtud de perm íta, en 23 de Mayo de 
1914.

Es autor de varias obras, y hállase en 
posesión del título profesional.

■ Se halla vacante en.el Instituto general 
y técnico de Avila, la plaza de Gátedráti- 
co numerario de la asignatura de Historia 
Natural, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, conforme á lo dis
puesto en ©l Real decreto d© 80 de Abril 
de 1915 y Real orden de 30 de Septiembre 
último," .

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes ©levarán sus solicitu
des acompañadas de la hoja deservidos,

á eete Ministerio, por conducto y con in • 
forme del Jefe del Establecimiento don 
d© sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Ma d r id . ^

Este anunoio s© publicará en los Bola* 
tim s Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B; Argente. ■

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Burgos, la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de 
Ágricíiltura, que ha de proveerse por 
concurso d© traslado, conforme á lo dis
puesto en ©1 Real decreto de 80 de Abril 
de 1915 y Eeai orden de 30 de Septiembre 
último. : ,' '  ̂ .

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñén ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
©Bte Ministerio, por conducto y con infor
me de! Jefe deí Establecimienío donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .  ̂ ,

Este anuncio se publicará en los Boleii' 
nm Oficiales de las provincias, y por medid 
do edietos en todos los Establecimientos 
ptblicos dé enseñanza de la Nación; lo. 
cual se advierte psra quelas Autoridades 
respecMvas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso^que el 
presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1918.=EI
Subsecretario, B, Argeme.

Sa halla vac.inle en el Instituto general 
y técnico de Gerona la plaza de Catedrá
tico numerario d© la asignatura de Len
gua latina, que ha de proveerse por con
curso preylo de traslado, conforme á lo 
dispuesto ©n'el Real decreto de-8D.'de 
Abril íle Í915 y Rt^al oréen de 80 de Sep
tiembre último.. ,

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
est© Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de'la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  DE Ma d r id . «  V

Este anuncio 86 publicará en lés Be*e- 
iim s Oficiales de las provinciás y por mê » 
dio de edictos en todos l o s  establecimien
tos públicos do enseñanza de la Nacipn, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan qu©̂  así se 
verifique desde luego sin más aviso que 

■'el présente,': . rn
Madrid, 27 de Noviembre de 19i8.®>hi 

Subsecretario, B. Argente.
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